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o RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0007306* 

sosiore Y LE DO + ac MÁÑUEL MÓLINA ALTO epi. roioufio oy 

O : , INTENDENTE JURIDICO DE LA Lx rar 
117 05 nic) Y * BFICINA DE GUÁVYAGUI 2 Peri La Alo 

cantial 1% Eon ONBPIBERRERD AOS Cd Bor 

QUE er” Z35> «del octubre de 1995, se ha otorgado ante el Notario 
Seg unda.del Cantón Guayaquil, la escritura pública de EU 

e 2 

Simul 6áASEV de LOCA a aMÓnima * 'REICH-BITTNER S.A... REIBISA". 
rn A oe 

QUE ¿k»*. Dr. ¿MilSÓp. Camacho Barrios,, ha preséntado copias de 

dicha escritura; la misma que reúne los requási tós de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delégadas por eb! señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 

del 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de A1 de, diciembre de 

1992; “o. E . 
A: 
o 

o RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR la constitución simultánea de 
"“REICH-BITTNER S.A. REIBISA”" Y, con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, . 

dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una,- de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el notario Segundo del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente. 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto - 

con la presente Resolución; Y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. Í DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública, se publique por una vez en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

mecano ven el expediente. 

COMUN TIQUESE o000/ y firmada en Aa Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, Y 

    ENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

GE/RD 

Queda inscrita es -
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